
S U P L E M E N T O 
al Boletín de León del Miércoles 26 de Junio de 1844. 

Comision especial de venta de Bienes nacionales. 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n." 60. 
Por disposición del ü r . Intendente se sacan 

¿í remate p a r a el dia 2 2 de Julio próximo de on
ce á dos de su tarde en las Casas consistoriales 
del M . I. ayuMamiento cunstitucional de esta ciu
dad y cabezas de partido, las fincas que se dirán, 
sirviendo de tifio ¿a cantidad mayor entre la ta
sación y capitalización. 

Partido de Murtas. 
U n a heredad de 11 tierras de 9 fanegas 6 ce

lemines, un bero de 3 celemines y 12 prados , 
y llamas de 11 carros y 2 montones de yerba, 
que t é rmino de Losbayos pertenecieron á su rec
t o r í a , lleva hasta el año de 1845 Manuel G a r 
cía por 2 8 0 rs. anuales, tasada en 3.32X rs. y 
capitalizada en 8.400 rs. 

O t ra i d . de 8 tierras de 5 fanegas 2 celemi
nes y 7 prados y i/amas de 2 carros y 5 mon
tones de yerba que t é rmino de id . pertenecie
ron á su fábr icas no se hallan arrendadas y han 
producido 104 rs. anuales: tasadas en 1.120 rs. 
y capitalizada en 3 1 2 0 rs. 

O t r a i d . de 1 tierras de 2 fanegas 6 celemi
nes, y una llama de 4 montones de yerba que 
en i d . per teneció á la capel lanía de S. J u a n : se 
hallan por arrendar y han producido 60 rs. 
anuales: tasada-en 500 rs. y capitalizada en 
1.800 rs. 

O t r a i d . de 6 tierras de 5 fanegas 5 celemi
nes, y 1 prados de 13 carros y dos haces de 
yerba qne té rmino de Mur í a s de Paredes per
tenec ió á la capel lanía de Santiago lleva hasta eí 
año de 1845 Manuel Garc í a por 140 rs. anua
les tasada en 2 .361 rs. y capitalizada en 4 2 0 0 . 

O t r a i d . de un prado y una llama de tres 
carros de yerba , que té rmino de i d . ps r t enec ió 
al santuario de S. Antonio lleva Amonio G;*r- ' 
cía hasta i d . por 62 rs. anuales, tasada en 4 0 0 
i s . , y capitalizada en 1.860 rs. 

O t ra id . de 2 tierras de 2 fanegas 6 celemi
nes, y 5 prados de 10 carros 2 montones de 
yerba , que té rmino de V i v e r o pertenenecieron 
á su r e c t o r í a , no se hallan arrendadas y han 
producido anualmente 80 r s . , tasada en 1.635 
r s . , capitalizada en 2.400 rs. '• 

O t r a de 12 tierras de a fanegas 4 celemines, 
y.3 prado: de (5 haces de yerba, que té rmino de 
Caldas per tenec ió á su f á b r i c a , lleva h.isra e i 
año de 1845 D . Rodr igo O r d o ñ e z por 18 rs. 
anuales, tasada en 4 0 5 rs. ' y capitalizada en 
5 3 ° rs. 

Partido de Villafranca. 
Otra i d , tle 2 pedazos de tierra y 2 de pra

do de 10 celemines 2 cuar t i l los , y un carro de 
yerba y 6 haces, que t é r m i n o de Cadaf resne í 
pertenecieron 4 la capil la de S. Mar t ino y Nues
tra Señora l leva José de Vega hasta i d . por 2 t 
rs. anuales, capitalizada en 6 3 0 r s . , y casada 
en 1.230 rs. 

"Partido de Sahagtm. 
Una heredad de 6 tierras de 2 fanegas 7 ce-

leTíi ines, que t é rmino de Cebanico pe r t enec ió a l 
santuario de Santa Cata l ina , lleva Paulino F e r 
nandez hasta el a ñ o de 1846 por 5 celemines 
de centeno anuales, tasada en 254 rs . , y c a p i 
talizada en 247 rs. 

Ot ra i d . de 53 pedazos de tierra de 2 4 f a 
negas, 250 estadales, 15 pedazos de prado de 
2 fanegas 50 estadales, que t é rmino de Cas t ro-
mudarra per tenec ió á su fabrica l leva en arren* 
damiento Isidoro Buiza hasta i d . en 19 fanegas 
de trigo anuales, rasada en 1.715 rs. 17 mrs., 
y capitalizada en 14.820 rs. 

Ot ra id . de 102 pedazos de tierra de 99 f a 
negas 50 estadales, y 22 prados con una hera 
en ellos inclusa de 9 fanegas 21 estadales, l le
va Isidoro Gonzá lez Posada y Manuel Taran i l l a 
hasta i d . por 26 fanegas da trigo anuales, tasa
da en 9 .164 rs . , y capitalizada en 29 .280 rs. 

"Partido de Astorga. 
Una heredad de ü o pedazos de tierra de 125 

fanegas 9 celemines, y 10 prados de 10 carros 
6 montones de yerba , que t é rmino de C a s t r i -
Uo de los Polvazares per teneció al Cabi ldo C a 
tedral de Astorga lleva Ana Mar ía de la Puen
te y otros hasta el año de 1846 por 34 fane
gas de t r ino , tasada en 36 .178 rs , , y cap i t a l i 
zada en 26 .520 rs. 

Partido de León. 
U n a heredad de 13 tierras de 5 fanegas I t 

celemines y un cüar t i l lo que té rmino de V i l l i -
guer , Vi l lacont i lde y Val le per tenec ió á la f á 
brica del pr imero, lleva Fernando Presa hasta 
el año de 1846 por 145 rs. anuales, tasada en 
I . 4 3 0 rs. y capitalizada en 4 .350 rs. 

Otra id . de 35 tierras, 2 huertos y un p ra 
do de 29 fanegas un celémin que t é r m i n o de 
Vega de los Arbo les , Va l l e y Casiones, perte
neció á la fábrica del primero, lleva D . Teodo
ro Marcos , hasta 1846 por 381 rs. anuales t a 
sada en ' 11 .300 rs. y capitalizada en i t . 4 3 0 rs. 

Otra id . de un se lar de casa, y un prado de 
cabida todo de 3 celemines que en id perrena-
ció á su rec to r ía , l leva D . Mar iano Pozo hasta 
i d . en 16 rs . , tasado en 180 rs . , capital izado 
en 480 rs. 

Otra i d . de 6 praderas y 2 tierras de 4 ca r 
ros 3 montones de yerba y una fanega en sew-



brsciv r a , que t é r m i n o de Satiegos pe r t enec ió á 
¡.i cok-nina de S. Isidro de esta ciurfad, l leva 
| -¿;tro [viofari hasta el a ñ o de 1846 por 70 rs., 
r:is-i(la en 690 rs. y capitalizada en 2 . t o o rs. 

Otra id. de 10 tierras de IO fanegas 6 ce-
k.'/Tíines y un prado de dos carros de yerba que 
¡ ¿ m i n o de S. F e l i z de T o r i o pe r t enec ió á su 
f i b r i c , l leva D . Manuel Antonio G a r c í a hasta 
i d . por 151 rs. anuales, tasada en 2 . 6 1 0 rs. , ca
pitalizada en 4 530 rs. 

Otra i d . un prado de medio carro de ye r 
ba que t é rmino de i d . per tenec ió á su r ec to r í a 
l l eva el mismo por 2 2 rs. hasta i d . , tasado en 
4 0 0 rs., capital izado en 6 6 0 rs. 

Otra i d . de 18 t ierras, dos prados de 18 
fanegas 2 celemines, y 2 v iñas de 3 y § cuar
tas que t é rmino de Ardonc ino pe r t enec ió á la 
colegiata de S. Is idro de esta c i u d a d , l leva M a 
nuel L ó p e z hasta i d . en 3 fanegas 6 celemines 
de centeno, capitalizada en 2 .100 rs. y tasada 
en 2 .425 rs. 

O t ra i d . de 16 tierras y una huerta de 21 
fanegas que t é rmino de V i l l a r de Manjarife per
tenec ió á su fabr ica , no están arrendadas y 
han producido anualmente l i p rs . , tasada en 
2 .805 rs ' y capitalizada en 3 .570 rs. 

O t r a i d . de una tierra y una viña de 9 cele
mines que en id . pe r t enec ió á su r e c t o r í a , no 
es tán arrendadas y han pagado 6 rs. anua
l e s , capitalizada en l 8 o rs. y tasada en 215 rs. 

O r r a i d . de una tierra de 3 fanegas 4 cele-
rilines, que t é r m i n o de Cembranos per tenec ió á 
l a colegiata de S. Isidro de esta c iudad , l leva 
T o m á s de Vega hasta el a ñ o de 1846 por 2 
finegas de t i i g o , tasada en 300 rs., capital iza
da en 1.560 rs. 

O t ra i d . de 2 4 tierras de 9 fanegas 6 cele
mines y cinco prados de una fanega 7 ce lemi
nes 2 cuar t i l los , que te'rmino de Cembranos, 
V i l i o r i a y A r d o n per tenec ió á la rec tor ía del 
pr imero, l leva D . J o a q u í n Robles hasta i d . por 
18 rs. anuales, capitalizada ¿n 5 4 0 r s . , y t a 
sada en 2 .325 rs. 

O t ra i d . de 7 tierras, 3 huertas, 4 viñas y 
a 'prados de 10 fanegas 2 celemines, que t é r 
mino de Cembranos, V i l i o r i a , Grul le ros y V ¡ -
]l;jdespto per tenec ió á la fábrica del primero, 
l leva Francisco G a r c í a hasta i d . en 180 rs. 
anuales , tasada en 3.555 r s . , capitalizada en 
5.400 rs. 

O t ra i d . de 15 tierras de 17 fanegas xo ce
lemines, y 2 praderas de carro y 2 monto
nes de yerba, que t é rmino de Riosequino per
t enec ió á su f á b r i c a , lleva Manue l Ar ias hasta 
i d . en 170 rs. anuales, tasada en 2 0 3 4 rs. , 

'capital izada 60 5.100 rs. 
O t r a i d . de 2 4 tierras y un prado de 18 f a 

negas 3 celemines y 3 cuar t i l los , que t é r m i n o 
V i l l a f a l é , V i l l i g u e r y Vil lasabariego pe r t enec ió 
á la fábr ica del primero lleva D . Teodoro M a r 
cos hasfa i d . por 3 3 0 rs. anuales, rasada en 
6 .275 r s . , y capital izada en 9 . 9 0 0 rs. 

O t ra i d . de 8 tierras y un huerto de 10 f a 
negas 7 celemines que t é rmino de Vi l l acon t i lde 
pe r tenec ió á su rec to r ía , l leva D . Mar iano P o 
zo hasta i d . por 126 rs. anuales, tasada en 
I .050 rs. y capitalizada en 3 7 8 0 rs. 
, Ot ra i d . de 5 tierras de 5 fanegas que en. 

i d . per tenec ió á su fabrica l leva el mismo has
ta i d . por 88 rs. anuales tasada en 558 rs. y 
capitalizada en 2 .640 rs. 

Partido de Valencia. 
Otra i d . de 32 tierras de 18 fanegas 8 ce

lemines, y 7 v iñas de 13 cuartas 8 cuartejones 
que t é r m i n o de Vi l lanueva de Jas Manzanas,per-, 
teneció a su r e c t o r í a , l leva Marce lo O r t i z en, 
16 fanegas de trigo anuales hasta el a ñ o de 
1 8 4 6 , tasada en 4 .593 rs. y capi tal iza . ' - « a 
12 .480 rs. 

- « o « ^ o c » -

No habiéndose observado en la cabeza de pár~ 
tido á que corresponden las fincas siguientes las 
formalidades prevenidas en instrucción, el Sr . 
Intendente de esta provincia en uso de las facul
tades que le están conferidai ha tenido á "bjfn 
anularles y señalar para otros nuevos el diay ho
ras indicados. 

En quiebra de D. Nicolás Martínez. " 
'Partido de Sahagun.z^Clero Regular. 

U n a tierra de 2 fanegas 9 celemines y 2 cuar
tillos que t é rmino de Santa Mar ía de Trianos 
pe r t enec ió al monasterio del mismo nombre, v a 
le de renta hasia 1846 50 rs. cada a ñ o , tasa
da en I .237 rs. y capitalizada en I . 548 . 

Ot ra i d . en i d . de 12 fanegas que pertenecil 
al mismo convento, vale en renta anual por igual 
tiempo 30 rs . , tasada en 9 0 0 rs. y capitalizada 
en 1.500. 

Ot ra i d . en i d . de 9 fanegas qtie per tenec ió 
a l mismo convento, vale en renta anual por 
igual tiempo 4 4 rs . , tasada en 1.350 y capi ta
lizada en 1.850. 

Ot ra i d . en i d . de f de t ierra con 2 2 0 pies 
de chopo ^ue per tenec ió a l mismo convento ren
ta por igual tiempo 28 r s . , tasada en 8 6 0 y 
capitalizada en 1860 rs. 

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
interesados en su adquisición concurran á los lo
cales indicados dicho dia y horas, teniendo en
tendido que todas las fincas se hallan libres de 
carga y gravámen, y que el valor en que sean 
adjudicadas las del clero secular se han de satis
facer según previene el artículo 11 de la ley de 
2 de setiembre de 1841 y las del regular con' 
forme á lo dispuesto t « el Real decreto de 9 ds 
Diciembre de 1840 y arden aclaratoria de 4 de 
Marzo siguiente. León Junio 21 de 1 8 4 4 . — R i 
cardo Mora Varona. ' 

L E O N : IMPRENTA DE M1N0H. 


